
Guayaquil, 25 de Junio del 2018 

Señora 

DANIEL ENRIQUE BENALCAZAR MOROCHO 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente cumplo poner en su conocimiento que la JUNTA GENEREAL 

EXTRAORDINARIA de Accionistas de la Compañía DENCHIC S.A. en sesión celebrada el día de 

hoy resolvió REELEGIRLO a usted, GERENTE GENERAL de la Compañía por un período de 5 

años. 

De conformidad con lo establecido en el Estatuto Social de DENCHIC S.A. a usted le 

corresponde ejercer la representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía, separada, 

individual e indistintamente. 

La Compañía DENCHIC S.A. fue constituida mediante escritura pública autorizada por el notario 

30 del Cantón Guayaquil, Ab. Piero G. Aycar Vicenzini, el 22 de Noviembre de 1996 e inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo Cantón Guayaquil el 7 de Enero del 1997. 

Atentamente 

Jorge Freddy Martínez Tomalá 

Secretario Ad-hoc 

ACEPTACION: Declaro que Acepto la designación en mí recaída en virtud del nombramiento 

que antecede. 

Guayaquil, 27 de Junio del 2018 
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LOS DATOS DE ESTA 
Daniel Enrique Benalcázar Morocho á INSCRIPCIÓN CONSTAN 

CC. 091474210-1 a 
eGIsTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 

MERCANTIL ADJUNTA 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiocho de Junio del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía DENCHIC 
S.A., a favor de DANIEL ENRIQUE BENALCAZAR MOROCHO, de 
fojas 31.713 a 31.716, Registro de Nombramientos número 8.925. 

ORDEN: 32614 
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Guayaquil, 02 de julio de 2018 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
? 

REVISADO Pori/ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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